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Buen día a los distinguidos miembros del Comité.  
En nombre del Gobierno del Ecuador, deseo expresar nuestro agradecimiento por este espacio en el que podremos compartir nuestros avances y desafíos en la implementación de la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares. 

En mi calidad de viceministro de Movilidad Humana, y como jefe de esta delegación, quiero presentar al equipo que me acompaña: Embajador Marcelo Vázquez, Representante Permanente del Ecuador ante la Oficina de las Naciones Unidas y otros Organismos Internacionales en Ginebra; la Sra. María José Rentería, Coordinadora General de Asesoría Jurídica de la Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación; y la Sra. María Fernanda Guerrero Ruiz, Coordinadora Zonal 1 de la Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación.
La Convención fortalece el compromiso del Estado ecuatoriano con la protección de sus nacionales y sus familias en el exterior, al tiempo que proporciona un marco normativo claro para la atención de los derechos de las personas trabajadoras migrantes que residen en el país. 
Ecuador es un país de origen, destino, tránsito y retorno con más de 2,4 millones de nacionales en el exterior, cerca de medio millón de personas extranjeras residiendo en el país, con flujos diarios de tránsito de personas en situación de movilidad. Además, Ecuador es uno de los países con mayor número de personas refugiadas reconocidas en la región, con un registro histórico de más de 81.000 personas a mayo de 2026. 
Esta realidad demanda acciones concretas y trabajo conjunto para garantizar el bienestar de todas las personas migrantes y en necesidad de protección internacional que respondan a los compromisos internacionales asumidos por el país. Al respecto, el Ecuador cuenta con un Plan Nacional de Implementación del Pacto Mundial para la Migración 2025-2029, siendo el primer país en el mundo que mantiene un enfoque nacional y local, con especial atención a las realidades y mejores prácticas de ambos niveles.  
El Estado garantiza la participación de las organizaciones de la sociedad civil -incluidas las asociaciones de migrantes- en la elaboración, implementación y seguimiento de las políticas públicas migratorias a través de la Mesa Nacional de Movilidad Humana, que congrega al Gobierno central, los Gobiernos Autónomos Descentralizados, la cooperación internacional, la academia, el sector privado y la sociedad civil. 
En este sentido, el rol de los Gobiernos Autónomos Descentralizados es fundamental para integrar a los trabajadores migrantes y sus familias en los planes de desarrollo y ordenamiento territorial y garantizar el acceso efectivo a los servicios públicos locales (salud, educación, vivienda, etc.), sin perjuicio de su condición migratoria.
El Estado ha adoptado instrumentos como el Protocolo de protección a ecuatorianos en situación de vulnerabilidad en el exterior, de búsqueda de ecuatorianos desaparecidos o incomunicados y repatriación de restos mortales, entre otros, como mecanismos de protección para garantizar una atención eficaz, oportuna y de calidad a los migrantes ecuatorianos.
Quisiera resaltar especialmente que el Ecuador trabaja sobre las bases de una migración ordenada, segura y regular, a través de acuerdos de migración circular con varios países (como Alemania, Australia, Canadá, Emiratos Árabes Unidos, España, Estados Unidos, Francia, Hungría, Israel e Italia), en sectores como agricultura, cuidados, industria y servicios. Estos programas son transformadores, ya que los migrantes retornados aportan competencias, experiencia y una visión amplia que impulsa el desarrollo de sus comunidades.
En el ámbito de la integración de las personas en movilidad humana, se destaca el trabajo coordinado del Estado ecuatoriano con actores como la OIM, ACNUR y la OIT, que cuentan con una presencia importante en territorio, lo que ha permitido implementar proyectos e iniciativas que incluyen a las personas migrantes y sus comunidades de acogida. Durante la Presidencia Pro Tempore del Proceso de Quito en 2025, se consolidó la actualización de la Estrategia Regional de Integración Socioeconómica, bajo los ejes de: 1) movilidad, protección internacional y regularización; 2) protección social e inclusión familiar; y  3) trabajo decente y cohesión social.  
Entre 2019 y 2025, el Estado ecuatoriano ha liderado diferentes procesos de regularización extraordinaria con el objetivo de brindar estabilidad jurídica a la población migrante, invirtiendo para ello una importante cantidad de recursos públicos. 
En este sentido, se han emitido más de 104.000 visas y se han realizado campañas de comunicación junto a la OIM y ACNUR, con el fin de llegar al público objetivo, responder a las preguntas más frecuentes, resaltando los beneficios de los procesos de regularización. 
En el ámbito de políticas de inserción laboral y socioeconómica, el Ministerio del Trabajo ha implementado diversos servicios para facilitar el acceso al mercado laboral y fortalecer las capacidades de las personas en situación de movilidad humana. El Servicio Público de Empleo facilita el vínculo efectivo y oportuno entre la oferta y la demanda laboral con procesos de selección inclusivos. Con el apoyo de ACNUR y la OIT se implementó un apartado específico en la web para proporcionar información sobre contratación equitativa y procesos de selección inclusivos para empleadores y trabajadores. 
Al respecto, el Estado ecuatoriano garantiza el trato igualitario a los trabajadores migrantes y sus familiares en materia laboral mediante un marco legal que prohíbe la discriminación y asegura la homologación de derechos. 
En relación con el acceso a la educación, el Estado ecuatoriano, amparado en la Constitución de la República y en la Ley Orgánica de Educación Intercultural, garantiza el acceso a la educación a todos los niños, niñas y adolescentes en movilidad humana bajo el principio de igualdad de derechos y deberes. 
El Estado ha implementado medidas específicas para prevenir la violencia sexual y la explotación en entornos educativos, especialmente dirigidas a niñas migrantes, mediante el desarrollo de un marco normativo y estratégico. Se han emitido protocolos y rutas de actuación con un enfoque básico de derechos, que deben activarse ante cualquier riesgo psicosocial o situación de violencia detectada o cometida en el sistema educativo. 
Sobre la protección de niñas, niños y adolescentes, el Ecuador dispone de un protocolo para los procesos de protección a ecuatorianos en situación de vulnerabilidad en el exterior. Su objetivo es atender, coordinar y gestionar asistencia y acompañamiento con instancias nacionales y autoridades locales extranjeras competentes para garantizar el respeto de sus derechos.
El Estado ha implementado un marco normativo para la protección de los niños, niñas y adolescentes migrantes no acompañados o separados, bajo el principio de la determinación de su interés superior. Se prohíbe someter a esta población a procesos de inadmisión o aplicarles sanciones administrativas que resulten en separación familiar o devolución a lugares peligrosos, obligando a las autoridades migratorias a permitir su ingreso regular.
Sobre las medidas de protección en favor de las mujeres migrantes, a través de sus misiones diplomáticas y oficinas consulares, se han ha adoptado medidas específicas para reforzar la protección de los derechos de los ecuatorianos en el exterior, con un enfoque particular en la prevención de la violencia de género, el femicidio y la detención arbitraria.
Para garantizar la asistencia, acompañamiento y orientación consular en temas relacionados con la violencia basada en género, se han implementado acciones de capacitación y sensibilización a través de talleres y charlas informativas dirigidas a la comunidad ecuatoriana, con el fin de fortalecer su conocimiento respecto a sus derechos y las vías para denunciar abusos y violaciones a estas garantías.
La Constitución y diversas leyes complementarias garantizan la igualdad de género en el ámbito laboral, reconociendo el derecho de las mujeres a acceder al empleo, formación, promoción profesional y remuneración en condiciones equitativas.
En cuanto a las acciones para enfrentar la trata de personas y el tráfico ilícito de migrantes, el Ecuador ha fortalecido su marco legal e institucional con un enfoque en prevención, protección, persecución y cooperación a través de la promulgación de leyes e instrumentos clave como el Plan de Acción Contra la Trata de Personas, la Ley Orgánica Contra la Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes y las reformas al Código Orgánico Integral Penal.
Asimismo, el Comité Interinstitucional de Coordinación para la Prevención de Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes y Protección a sus Víctimas, elabora y ejecuta políticas públicas bajo cuatro ejes de gestión: prevención y promoción de derechos, asistencia y protección, investigación y judicialización y gobernanza.
Al respecto, se han adoptado medidas significativas para fortalecer la recopilación detallada sobre casos de trata de personas, aplicando un enfoque diferencial e interseccional esencial para el diseño de políticas públicas basadas en evidencia. Entre los avances de este periodo se registra el lanzamiento del Mapa Interactivo de Trata y Tráfico, herramienta digital que se actualiza de manera permanente y permite visualizar la información mediante mapas y gráficos.
Para concluir, el Estado ecuatoriano reafirma su compromiso irrestricto con la plena vigencia de los derechos de los trabajadores migratorios y sus familiares, en los términos que establece la Convención y los demás instrumentos internacionales de derechos humanos que el país ha suscrito y ratificado.
Los avances presentados no son un punto de llegada sino una demostración de voluntad política sostenida y de capacidad institucional para transformar compromisos normativos en acciones concretas. Ecuador es un Estado que ha vivido la migración en todas sus dimensiones —como país de origen, de tránsito y de destino— y esa experiencia nos obliga a abordar este fenómeno con la seriedad, la integralidad y la sensibilidad que merece.
Valoramos profundamente el diálogo constructivo con este Comité, cuyas observaciones constituyen para nosotros una herramienta de mejora continua. Nos comprometemos a dar seguimiento puntual a las recomendaciones que emanen de esta sesión para promover el cumplimiento integral de la Convención. 
Muchas gracias. 
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